
  
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 

LXXI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE EL 

ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 

SIGUIENTE: 
  

  
  
  

ACUERDO 
  

NÚM…… 67 
  
  

             
  

     Artículo Primero.- Es de aprobarse y se aprueba la Minuta con proyecto de 

Decreto enviada a este Congreso del Estado por la H. Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la Unión, mediante la cual se reforman disposiciones de los 

Artículos 74, 79, 122 y 134, se adicionan disposiciones de los Artículos 73, 74, 79, 116, 122 y 

134 y se derogan disposiciones del Artículo 74, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, cuyo contenido es el siguiente: 

  

  

“DECRETO 

  

Artículo Único.- Se REFORMAN los artículos 74 fracción IV, actuales primer y 

octavo párrafos; 79 fracciones I y II, y actual quinto párrafo; 122 apartado C, 

Base Primera, fracción V inciso, c) primer párrafo y e) y 134 actuales primer y 

cuarto párrafos; se ADICIONAN los artículos 73 fracción XXVIII; 74 fracción VI; 79 

segundo párrafo, pasando los actuales segundo a sexto párrafos a ser tercer a 

séptimo párrafos, respectivamente, y fracción IV, segundo párrafo; 116 fracción 

II, párrafos cuarto y quinto; 122, apartado C, Base Primera, fracción V inciso c) 

tercer párrafo y 134 segundo párrafo, pasando los actuales segundo a quinto 

párrafos a ser tercero a sexto párrafos, respectivamente, y se DEROGA el artículo 

74 fracción IV, quinto, sexto y séptimo párrafos, pasando el actual octavo 

párrafo a ser quinto párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

"Artículo 73. ........................................................................................................ 



  

I. a XXVII. ............................................................................................................ 

  

XXVIII. Para expedir leyes en materia de contabilidad gubernamental que 

regirán la contabilidad pública y la presentación homogénea de información 

financiera, de ingresos y egresos, así como patrimonial, para la Federación, los 

estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos 

de sus demarcaciones territoriales, a fin de garantizar su armonización a nivel 

nacional; 

  

XXIX. a XXX. .......................................................................................………….. 

  

  

Artículo 74. ......................................................................................................... 

I. a III. .................................................................................................................. 

IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación, previo 

examen, discusión y, en su caso, modificación del Proyecto enviado por el 

Ejecutivo Federal, una vez aprobadas las contribuciones que, a su juicio, deben 

decretarse para cubrirlo. Asimismo, podrá autorizar en dicho Presupuesto las 

erogaciones plurianuales para aquellos proyectos de inversión en infraestructura 

que se determinen conforme a lo dispuesto en la ley reglamentaria; las 

erogaciones correspondientes deberán incluirse en los subsecuentes 

Presupuestos de Egresos. 

............................................................................................................................. 

............................................................................................................................. 

............................................................................................................................. 

Quinto párrafo.- (Se deroga) 

Sexto párrafo.- (Se deroga) 

Séptimo párrafo.- (Se deroga) 

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la iniciativa de Ley de 

Ingresos y del Proyecto de Presupuesto de Egresos, cuando medie solicitud del 

Ejecutivo suficientemente justificada a juicio de la Cámara o de la Comisión 



Permanente, debiendo comparecer en todo caso el Secretario del Despacho 

correspondiente a informar de las razones que lo motiven; 

V. ......................................................................................................................... 

  

VI. Revisar la Cuenta Pública del año anterior, con el objeto de evaluar los 

resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios 

señalados por el Presupuesto y verificar el cumplimiento de los objetivos 

contenidos en los programas. 

  

La revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara de Diputados a través 

de la entidad de fiscalización superior de la Federación. Si del examen que ésta 

realice aparecieran discrepancias entre las cantidades correspondientes a los 

ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y las partidas respectivas 

o no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos 

realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo con la Ley. En el 

caso de la revisión sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas, 

dicha entidad sólo podrá emitir las recomendaciones para la mejora en el 

desempeño de los mismos, en los términos de la Ley. 

  

La Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá ser presentada a 

la Cámara de Diputados a más tardar el 30 de abril del año siguiente. Sólo se 

podrá ampliar el plazo de presentación en los términos de la fracción IV, último 

párrafo, de este artículo; la prórroga no deberá exceder de 30 días naturales y, 

en tal supuesto, la entidad de fiscalización superior de la Federación contará 

con el mismo tiempo adicional para la presentación del informe del resultado 

de la revisión de la Cuenta Pública. 

  

La Cámara concluirá la revisión de la Cuenta Pública a más tardar el 30 de 

septiembre del año siguiente al de su presentación, con base en el análisis de su 

contenido y en las conclusiones técnicas del informe del resultado de la entidad 

de fiscalización superior de la Federación, a que se refiere el artículo 79 de esta 

Constitución, sin menoscabo de que el trámite de las observaciones, 

recomendaciones y acciones promovidas por la entidad de fiscalización 

superior de la Federación, seguirá su curso en términos de lo dispuesto en dicho 

artículo. 

  

La Cámara de Diputados evaluará el desempeño de la entidad de fiscalización 

superior de la Federación y al efecto le podrá requerir que le informe sobre la 

evolución de sus trabajos de fiscalización; 



  

VII. a VIII. ............................................................................................................. 

  

Artículo 79. ......................................................................................................... 

  

La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de 

posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 

............................................................................................................................. 

I. Fiscalizar en forma posterior los ingresos y egresos; el manejo, la custodia y la 

aplicación de fondos y recursos de los Poderes de la Unión y de los entes 

públicos federales, así como realizar auditorías sobre el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas federales, a través 

de los informes que se rendirán en los términos que disponga la Ley. 

  

También fiscalizará directamente los recursos federales que administren o 

ejerzan los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-

administrativos de sus demarcaciones territoriales, con excepción de las 

participaciones federales; asimismo, fiscalizará los recursos federales que se 

destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona física o moral, pública o 

privada, y los transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos o cualquier otra 

figura jurídica, de conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes 

y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los 

usuarios del sistema financiero. 

  

Las entidades fiscalizadas a que se refiere el párrafo anterior deberán llevar el 

control y registro contable, patrimonial y presupuestario de los recursos de la 

Federación que les sean transferidos y asignados, de acuerdo con los criterios 

que establezca la Ley. 

  

Sin perjuicio del principio de anualidad, la entidad de fiscalización superior de la 

Federación podrá solicitar y revisar, de manera casuística y concreta, 

información de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, sin que 

por este motivo se entienda, para todos los efectos legales, abierta 

nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio al que pertenece la información 

solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyecto o la erogación, 

contenidos en el presupuesto en revisión abarque para su ejecución y pago 

diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de los 

objetivos de los programas federales. Las observaciones y recomendaciones 



que, respectivamente, la entidad de fiscalización superior de la Federación 

emita, sólo podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de la Cuenta 

Pública en revisión. 

  

Asimismo, sin perjuicio del principio de posterioridad, en las situaciones 

excepcionales que determine la Ley, derivado de denuncias, podrá requerir a 

las entidades fiscalizadas que procedan a la revisión, durante el ejercicio fiscal 

en curso, de los conceptos denunciados y le rindan un informe. Si estos 

requerimientos no fueren atendidos en los plazos y formas señalados por la Ley, 

se impondrán las sanciones previstas en la misma. La entidad de fiscalización 

superior de la Federación rendirá un informe específico a la Cámara de 

Diputados y, en su caso, fincará las responsabilidades correspondientes o 

promoverá otras responsabilidades ante las autoridades competentes; 

  

II. Entregar el informe del resultado de la revisión de la Cuenta Pública a la 

Cámara de Diputados a más tardar el 20 de febrero del año siguiente al de su 

presentación, el cual se someterá a la consideración del pleno de dicha 

Cámara y tendrá carácter público. Dentro de dicho informe se incluirán las 

auditorías practicadas, los dictámenes de su revisión, los apartados 

correspondientes a la fiscalización del manejo de los recursos federales por 

parte de las entidades fiscalizadas a que se refiere la fracción anterior y a la 

verificación del desempeño en el cumplimiento de los objetivos de los 

programas federales, así como también un apartado específico con las 

observaciones de la entidad de fiscalización superior de la Federación que 

incluya las justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades 

fiscalizadas hayan presentado sobre las mismas. 

  

Para tal efecto, de manera previa a la presentación del informe del resultado se 

darán a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que les corresponda de 

los resultados de su revisión, a efecto de que éstas presenten las justificaciones y 

aclaraciones que correspondan, las cuales deberán ser valoradas por la 

entidad de fiscalización superior de la Federación para la elaboración del 

informe del resultado de la revisión de la Cuenta Pública. 

  

El titular de la entidad de fiscalización superior de la Federación enviará a las 

entidades fiscalizadas, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a que sea 

entregado a la Cámara de Diputados el informe del resultado, las 

recomendaciones y acciones promovidas que correspondan para que, en un 

plazo de hasta 30 días hábiles, presenten la información y realicen las 

consideraciones que estimen pertinentes, en caso de no hacerlo se harán 

acreedores a las sanciones establecidas en Ley. Lo anterior, no aplicará a los 

pliegos de observaciones y a las promociones de responsabilidades, las cuales 

se sujetarán a los procedimientos y términos que establezca la Ley. 



  

La entidad de fiscalización superior de la Federación deberá pronunciarse en 

un plazo de 120 días hábiles sobre las respuestas emitidas por las entidades 

fiscalizadas, en caso de no hacerlo, se tendrán por atendidas las 

recomendaciones y acciones promovidas. 

En el caso de las recomendaciones al desempeño las entidades fiscalizadas 

deberán precisar ante la entidad de fiscalización superior de la Federación las 

mejoras realizadas o, en su caso, justificar su improcedencia. 

  

La entidad de fiscalización superior de la Federación deberá entregar a la 

Cámara de Diputados, los días 1 de los meses de mayo y noviembre de cada 

año, un informe sobre la situación que guardan las observaciones, 

recomendaciones y acciones promovidas. 

  

La entidad de fiscalización superior de la Federación deberá guardar reserva 

de sus actuaciones y observaciones hasta que rinda el informe del resultado a 

la Cámara de Diputados a que se refiere esta fracción; la Ley establecerá las 

sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposición; 

III. ........................................................................................................................ 

IV. ........................................................................................................................ 

  

Las sanciones y demás resoluciones de la entidad de fiscalización superior de la 

Federación podrán ser impugnadas por las entidades fiscalizadas y, en su caso, 

por los servidores públicos afectados adscritos a las mismas, ante la propia 

entidad de fiscalización o ante los tribunales a que se refiere el artículo 73, 

fracción XXIX-H de esta Constitución conforme a lo previsto en la Ley. 

............................................................................................................................. 

............................................................................................................................. 

  

Los Poderes de la Unión, las entidades federativas y las demás entidades 

fiscalizadas facilitarán los auxilios que requiera la entidad de fiscalización 

superior de la Federación para el ejercicio de sus funciones y, en caso de no 

hacerlo, se harán acreedores a las sanciones que establezca la Ley. Asimismo, 

los servidores públicos federales y locales, así como cualquier entidad, persona 

física o moral, pública o privada, fideicomiso, mandato o fondo, o cualquier 

otra figura jurídica, que reciban o ejerzan recursos públicos federales, deberán 

proporcionar la información y documentación que solicite la entidad de 



fiscalización superior de la Federación, de conformidad con los procedimientos 

establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades 

y de los derechos de los usuarios del sistema financiero. En caso de no 

proporcionar la información, los responsables serán sancionados en los términos 

que establezca la Ley. 

............................................................................................................................. 

  

Artículo 116. ....................................................................................................... 

............................................................................................................................. 

I. .......................................................................................................................... 

II. ......................................................................................................................... 

............................................................................................................................. 

............................................................................................................................. 

  

Las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de fiscalización, 

las cuales serán órganos con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de 

sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 

resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. La función de fiscalización 

se desarrollará conforme a los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, 

imparcialidad y confiabilidad.  

  

El titular de la entidad de fiscalización de las entidades federativas será electo 

por las dos terceras partes de los miembros presentes en las legislaturas locales, 

por periodos no menores a siete años y deberá contar con experiencia de 

cinco años en materia de control, auditoría financiera y de responsabilidades.  

III. a VII. ............................................................................................................... 

  

Artículo 122. ....................................................................................................... 

............................................................................................................................. 

............................................................................................................................. 

............................................................................................................................. 



............................................................................................................................. 

............................................................................................................................. 

  

A. y B. ... ............................................................................................................. 

  

C. ......................................................................................................................... 

  

BASE PRIMERA. ................................................................................................ 

  

I. a IV. .................................................................................................................. 

  

V. ......................................................................................................................... 

  

a) y b) .. ............................................................................................................... 

  

c) Revisar la cuenta pública del año anterior, por conducto de la entidad de 

fiscalización del Distrito Federal de la Asamblea Legislativa, conforme a los 

criterios establecidos en la fracción VI del artículo 74, en lo que sean aplicables.  

............................................................................................................................. 

  

El titular de la entidad de fiscalización del Distrito Federal será electo por las dos 

terceras partes de los miembros presentes de la Asamblea Legislativa por 

periodos no menores a siete años y deberá contar con experiencia de cinco 

años en materia de control, auditoría financiera y de responsabilidades.  

  

d) ......................................................................................................................... 

  



e) Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda publica, el 

presupuesto, la contabilidad y el gasto público del Distrito Federal, y la entidad 

de fiscalización dotándola de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de 

sus atribuciones, y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 

resoluciones. La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios 

de posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad.  

  

f) a o) . ................................................................................................................. 

  

BASE SEGUNDA a BASE QUINTA .................................................................... 

  

D. a H. ................................................................................................ 

  

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los 

estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos 

de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 

estén destinados. 

  

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias 

técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación, los estados y el 

Distrito Federal, con el objeto de propiciar que los recursos económicos se 

asignen en los respectivos presupuestos en los términos del párrafo anterior. Lo 

anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 74, fracción VI y 79. 

............................................................................................................................. 

............................................................................................................................. 

  

El manejo de recursos económicos federales por parte de los estados, los 

municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus 

demarcaciones territoriales, se sujetará a las bases de este artículo y a las leyes 

reglamentarias. La evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará 

por las instancias técnicas de las entidades federativas a que se refiere el 

párrafo segundo de este artículo. 

............................................................................................................................. 



  

  

TRANSITORIOS 

  

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación, salvo lo previsto en el transitorio tercero 

siguiente. 

  

SEGUNDO. El Congreso de la Unión, así como las legislaturas de los Estados y del 

Distrito Federal, deberán aprobar las leyes y, en su caso, las reformas que sean 

necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente Decreto, a más 

tardar en un plazo de un año, contado a partir de la fecha de entrada en vigor 

del mismo, salvo en el caso de lo dispuesto en el artículo 74, fracción IV 

constitucional. 

TERCERO. Las fechas aplicables para la presentación de la Cuenta Pública y el 

informe del resultado sobre su revisión, entrarán en vigor a partir de la Cuenta 

Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2008. 

  

CUARTO. Las Cuentas Públicas anteriores a la correspondiente al ejercicio fiscal 

2008 se sujetarán a lo siguiente: 

  

I. La Cámara de Diputados, dentro de los 180 días naturales posteriores a la 

entrada en vigor de este Decreto, deberá concluir la revisión de las Cuentas 

Públicas correspondientes a los ejercicios fiscales 2002, 2003, 2004 y 2005. 

  

II. Las Cuentas Públicas correspondientes a los ejercicios fiscales 2006 y 2007 

serán revisadas en los términos de las disposiciones aplicables en la materia 

antes de la entrada en vigor de este Decreto. 

  

III. La Cámara de Diputados deberá concluir la revisión de la Cuenta Pública 

del ejercicio fiscal de 2006 durante el año 2008. 

  



IV. La Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2007 será presentada a 

más tardar el 15 de mayo de 2008, el informe del resultado el 15 de marzo de 

2009 y su revisión deberá concluir en 2009.” 

  

  

  

    Artículo Segundo.- Envíese a la Cámara de Senadores del H. Congreso de la 

Unión para su conocimiento y para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

  

Tercero.- Archívese en su oportunidad, y téngase el presente asunto como 

totalmente concluido. 

  

  

     Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado y publíquese en el Periódico Oficial del 

Estado. 

  

  

  

  

  

  

  

     Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los diecisiete días del mes de octubre de dos 

mil siete. 

  

  

  

  

PRESIDENTA 

  

  

  

DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS 

  

  

  

  

  

              DIP. SECRETARIO:                                               DIP. SECRETARIA: 



                            

  

  

              NOÉ TORRES MATA                                      LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ 

                    


